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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro  
 
 
 

Proceso Verbal 
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 

Demandante Jorge Esteban Escobar Velásquez 
Demandado Ximena María Jiménez Jiménez 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00209 00 
Decisión Reanuda trámite del proceso 

 

 

Conforme a lo advertido en el auto que antecede, el término de suspensión 

dentro del presente asunto se encuentra vencido.  Siendo así, es pertinente 

reanudar el trámite de este asunto. 

 

Por tanto, se convoca a las partes a fin de que manifiesten si es su deseo la 

continuación del proceso, para proceder con la etapa procesal que 

corresponde.  Ello por cuanto, a la fecha, ninguna solicitud han dirigido.  

 

 

Notifíquese, 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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